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    PROCEDIMIENTOS: 

 
 

1. Mantenimiento de equipo de cómputo 
2. Reparación de equipo de cómputo 
3. Mantenimiento de Infraestructura Informática 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

PROCEDIMIENTOS INFORMÁTICA Y 

TELECOMUNICACIONES 
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Fecha: 
Abril, 2022 

 

Nombre del procedimiento: 
Reparación de Equipo de Computo 

 

Tiempo 
Variable 

 
Descripción General: 
Modificación o corrección de los sistemas municipales. 

 
Usuarios: 
Personal de la Municipalidad de Poptún, Petén. 

 
No. 

 
ACTIVIDAD 

 
RESPONSABLE 

 

1 

 

Informa el desperfecto al equipo 

Asistente, Técnico, 
Coordinador o 

Director 
 

 
2 

 
Evalúa la modificación o corrección requerida del sistema 

 
Técnico en 
Informática 

 
3 

Notifica a la persona sobre el requerimiento que deberá realizar   
Técnico en 
Informática 

 
4 

 
Requerimiento de equipo 

Asistente, Técnico, 
Coordinador o 

Director 

 

 
5 

 
Autoriza el requerimiento de equipo 

Encargado de 
compras 

 

6 

 
Envía el requerimiento autorizado a informática para el cambio 

Asistente, Técnico, 
Coordinador o 

Director 

 

 
7 

 
Coordina con el proveedor la compra del equipo 

Técnico en 
Informática 

 
8 

 
Programa el cambio del equipo 

 
Técnico en 
Informática 
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Fecha: 
Abril, 2022 

 

Nombre del procedimiento: 
Mantenimiento de Equipo de Cómputo 

 

Tiempo 
Variable 

 
Descripción General: 
Mantenimiento de todo el equipo de cómputo de  la  Municipalidad de Poptún, Petén, manteniendo la vida 
útil del mismo. 

 

Usuarios: 
Direcciones, Coordinaciones y Unidades, de la Municipalidad de Poptún, Petén. 

 
Requisitos: 
Materiales para limpieza del equipo (espuma, limpia contactos, remover). 

 
No. 

 
ACTIVIDAD 

 
RESPONSABLE 

 
 

1 

Elabora y traslada a Director (a) de Recursos Humanos, calendario 
en el cual describe   el   mes   y   días   en   los   cuales   realizara   
el mantenimiento del equipo de cómputo en cada Dirección, 
Coordinación o Unidad Municipal. 

 
 

Técnico 
Informático 

 

2 

Por medio de oficio notifica a las Direcciones Municipales las 
fechas programadas para el mantenimiento del equipo de cómputo. 

 
Director (a) de 

Recursos Humanos 

 

3 

Coordina con cada Dirección, Coordinación o Unidad Municipal 
para evaluar si el mantenimiento se realiza dentro de la oficina 
Municipal o si el equipo es trasladado al área de Informática. 

 
 
 

 
Informático 

 
4 

 
Procede a la limpieza del equipo. 

 
5 

 
Llena formulario de mantenimiento. 
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Fecha: 
agosto 2020 

 
 

Nombre del procedimiento: 
Mantenimiento de Infraestructura Informática 

 
 

Tiempo 
Variable 

 

Descripción General: 
Verificación de la infraestructura informática y protección periódica de los activos intangibles de la 
Municipalidad de Poptún, Petén. 

 

Usuarios: 
Direcciones, Coordinaciones y Unidades, de la Municipalidad de Poptún, Petén 

 
No. 

 
ACTIVIDAD 

 
RESPONSABLE 

 
1 

Verificar la elaboración de back up de base de  datos y 
espacio en las unidades de respaldo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Técnico 
Informático 

 
2 

Cotejo  de  imágenes  de  sistema  de  los  servidores  de 
dominio de aplicación. 

 
3 

Revisión y supervisión de enlaces externos y servicios de 
internet. 

 
4 

Revisión  de  alimentación  eléctrica  de  equipo  activo  y 
servidores. 

 
5 

Verificación de fundamento de equipo en general de la Data 
Center. 

 
6 

 
Verificación de integridad de la red a nivel lógico y físico. 

 
7 

 
Mantenimiento de dominio de usuarios. 

 
8 

Evaluación   y   verificación   de   existencia   de   insumos 
tecnológicos necesarios en cada Dirección, Coordinación o 
Unidad Municipal. 
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